
  
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00374-00 

DEMANDANTE: JESÚS ENRIQUE DOMINGUEZ CABALLERO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis efectuado al libelo 

introductorio el Despacho considera necesario INADMITIR la presente demanda y 

concede para su subsanación el término de diez (10) días, teniendo en cuenta las 

siguientes falencias:  

 

 

• Se insta a la parte demandante, para que allegue copia de la Orden 

Administrativa de Personal a través de la cual la entidad demandada 

reconoce subsidio Familiar al señor SLP Jesús Enrique Domínguez 

Caballero y Registro Civil de Matrimonio y/o Declaración Juramentada 

Extrajuicio ante Notaría y Registro Civil de Hijos de haber lugar a ello y 

según corresponda, para el reconocimiento del subsidio Familiar que 

reclama.   

 

• Se solicita a la parte actora para que allegue poder conferido al Dr. Wilmer 

Yackson Peña Sánchez, quien señala en el libelo demandatorio que actúa 

en condición de apoderado del señor SLP Jesús Enrique Domínguez 

Caballero. 

 

• Allegue hoja de servicios y certificación en la que indique último lugar y/o 

unidad de prestación de servicios correspondiente al señor SLP Jesús 

Enrique Domínguez Caballero. 
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• Asimismo, se insta a la parte actora, para que allegue copia de la petición 

radicada ante la entidad demandada – a través de la cual solicita el 

reconocimiento y pago de la prima de Actividad. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor Jesús Enrique 

Domínguez Caballero en contra del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional, la cual deberá ser subsanada dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, observando las falencias ya 

anotadas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anteriormente, reingrese el expediente al Despacho 

para continuar con lo procedente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 04 de noviembre 2022 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  notificaciones@wyplawyers.com 
yacksonabogado@outlook.com 
 

PARTE DEMANDADA:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 
 
 

 

mailto:rocafuerte-ge@hotmail.com
mailto:yacksonabogado@outlook.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

